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Tablas Salariales 2012 y 2013 
Convenio de Educación Infantil

nº 235

publicadas en el boe nº 228

El 23 de septiembre se han publicado en el BOE 
(número 228) las Tablas Salariales del Convenio de 
Centros de Asistencia y Educación Infantil para los 
años 2012 y 2013, que mantienen los mismos salarios 
que percibieron los trabajadores durante el año 2011.

Esta congelación salarial se ha alcanzado después 
de una dura negociación con la patronal, que hasta el 
último instante apostó por una reducción y que, sólo 
gracias a la insistencia de USO en mantener los sala-
rios sin disminución, posibilitó que se alcanzara un 

acuerdo en estos términos.
Sin embargo, estas Tablas tendrán, con toda pro-

babilidad, un vigencia temporal muy limitada, ya que 
el próximo 9 de octubre está convocada una nueva 
reunión de la mesa negociadora del Convenio en la 
que con toda seguridad la patronal volverá a insistir 
en aplicar una reducción en los salarios, máxime aún, 
si tenemos en cuenta que algunos sindicatos ya les 
mostraron su apoyo a esta medida durante las ante-
riores negociaciones.
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anexo ii
tablas salariales centros de educación

infantil 2012 y 2013 (tabla general)

anexo ii bis
Tablas salariales Centros de Educación
Infantil 2012 y 2013 (Gestión indirecta)

SALARIO
BASE 

CPP 
COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO

GRUPO I
Director Gerente 1.394,17 € 28,79 €

Subdirector 1.394,17 € 28,79 €

Director Pedagógico 1.394,17 € 28,79 €

GRUPO II
Maestro 1.376,30 € 29,34 €

Educador Infantil 858,17 € 21,78 € 43,75 €

GRUPO III
Titulado superior 1.366,20 € 28,79 €

Titulado medio 1.366,20 € 28,79 €

Auxiliar 682,08 € 16,32 €

GRUPO IV
Personal de cocina 704,48 € 16,32 €

Personal de limpieza 704,48 € 16,32 €

Personal de mantenimiento 704,48 € 16,32 €

Personal de Servicios Generales 704,48 € 16,32 €

Administrativo 731,38 € 16,32 €

OTROS
Contratado para la formación SMI

Asistente Infantil (a extinguir) 745,17 € 19,03 €

SALARIO 
BASE 

CPP 
COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO

GRUPO I
Director Gerente 1.360,86 € 28,11 €

Subdirector 1.360,86 € 28,11 €

Director Pedagógico 1.360,86 € 28,11 €

GRUPO II
Maestro 1.343,41 € 28,64 €

Educador Infantil 837,66 € 21,25 € 43,54 €

GRUPO III
Titulado superior 1.333,55 € 28,11 €

Titulado medio 1.333,55 € 28,11 €

Auxiliar 665,80 € 15,92 €

GRUPO IV
Personal de cocina 687,63 € 15,92 €

Personal de limpieza 687,63 € 15,92 €

Personal de mantenimiento 687,63 € 15,92 €

Personal de Servicios Generales 687,63 € 15,92 €

Administrativo 713,91 € 15,92 €

OTROS
Contratado para la formación SMI

Asistente Infantil (a extinguir) 727,38 € 18,59 €


